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GEX: 5048/2020 

 

EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA  CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL   DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 

2020. 

COMPOSICION DEL ORGANO: CUATRO 

Nº DE ASISTENTES: CUATRO  

PRESIDE: SRA ALCALDESA-PRESIDENTA: CARMEN LARA ESTEPA 

VICESECRETARIA-INTERVENTORA: DÑA ROCIO CARRASCO OLMEDO. 

 

 

Son adoptados los siguientes acuerdos sobre diversas solicitudes y demás asuntos 

que se trataron: 

- Se aprobó el borrador de  la sesión celebrada el día 1 de octubre de 

2020. 

- Se concede licencia para la reserva de acera para la entrada y salida de 

vehículos a través de  la acera (vado) a F.J.V.R (xxx0147xx), A.A.M. 

(xxx1742xx), F.R.P. (xxx1109xx) y J.A.H. ((xxx1444xx) 
- Se otorga licencia animales potencialmente peligrosos a M.C.R. 

(xxx8513xx) y a J.V.R. (xxx2692xx) 

- Se concede la extinción de la licencia para la reserva de acera para la 

entrada y salida de vehículos a través de la acera a M.C.M.L.  

- Se acepta la renuncia de T.P.A. (xxx0099xx)  a las obras autorizadas 

mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 11 de marzo de 2020, 

- Se acepta la renuncia a la solicitud  de F.A.M (xxx1601xx) de la solicitud 

de licencia urbanística que con fecha de 1 de julio de 2020 solicito 

archivándose sin más trámite 

- Son incluidos por urgencia los siguientes puntos: 

o Se aprueba la concesión de licencia para la reserva de acera para 

la entrada y salida de vehículos a través de la acera (vado) a 

F.J.V.R (xxx0147xx) 

o Se concede autorización a J.D.T. (TOSET (xxx0479xx) 

autorización para la instalación del puesto indicado siendo el 

lugar de ubicación  en las instalaciones del paseo municipal. 

LA VICESECRETARIA-INTERVENTORA. 

(Fdo. DOÑA ROCIO CARRASCO OLMEDO) 
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Firmado por La Vicesecretaria-Interventora CARRASCO OLMEDO ROCIO el 22/10/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.benameji.es (Validación de documentos)

B6CD 2348 8D9C 4CE5 86B0


